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O F I C I A L 
D E L A Pl^OYINGIA D E MADRID 

i n v F . R T O ' t l I l l l P O i m . Y T F . 
L a s leyes, órdenes y anuncios que hayan Jíe insertarse en lo j 

JtOHrrJBKS OKTCIAI.ES se han de mandar al Jale ^oi it ico respec
tivo, w cavo :o' .áucio se pasaran a los editores de los mencio-
oades peí i ¿uticos. 

. 'Real orden de 5 de A b r i l de 1863.) 
Se p u b l i c a t o d o i los días , excepto l o s d o m i n g o s . 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha 
T E L É F O N O 2.981 

D E D I E Z A D O C B T D B T B 8 S A 8 B I S 

P r e c i o d e t r a s c r i p c i ó n 

Cttttros oficiales.—En esta capital , l levado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; fue

r a de ella, 3,50 al mes, 10,50 a l trimestre, 21 al semestre y 42 por un arlo. 

ParticHlares.—En esta capital , l levado a domicilio, 9 psseta* trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un ano, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en M a d r i d , en la Administración del BOLÍTUT, calle de Pe

l igros , 3 entio. d c h a . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta a la A d 

ministración con inclusión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T 1 H I F 4 D E raS£MC;i«¿K£JI 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. TOO » 

l ' n m e r o s u e l t o . 3»0 c e » i l m < M < 

Parta of icial 
Su Majestad el Bey Don A l 

fonso XIII (q. D . g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
¡Eugenia, y SS. A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Sobieimo Civil 
Jefatura de Obras públicas 

F O M E N T O 
Ex pro piaciones.—Ferrocarriles 

Vistas en el expediente de expropia
ción de terrenos de l término m u n i c i 
pal de San Fernando de Henares , pa
ra obras del ferrocarr i l de L a Poveda 
a Torrejón de A r d o z , de que es conce
sionaria l a Sociedad anónima «Azuca
rera de M a d r i d * , las di l igencias sobre 
la necesidad de l a ocupación de los 
expresados terrenos, para el fin antes 
indicado; y 

Resultando que por l a L e y de 11 de 
l u l i o de 1912, fué declarado de u t i l i 

dad pública el ferrocarr i l de servicio 
particular y uso público que, part ien
do de la Poveda , termina en Torrejón 
de A r d o z , enlazando con l a estación, 
en dicho pueblo, de l a línea' general 
de M a d r i d a Zaragoza y a A l i c a n t e , 
declaración que l l eva aparejada el de 
recho de expropiación forzosa de los 
terrenos que han de ocuparse con l a 
construcción de la citada línea; 

Resultando que l a Sociedad conce
sionaria del expresado terrocarr i l , 
cumpliendo lo preceptuado en el artí
culo 15 de l a L e y , presentó l a corres
pondiente relación n o m i n a l de propie
tarios que fué onviada para rectifica
ción a l a Alcaldía de S a n Fernando 
le Henares, y que, debidamente recti 
ficada, se publicó en el B O L F . T Í Í Í O F I -

J I A L de l a prov inc ia de 27 de M a y o úl
t imo , a los fines determinados en el ar
tículo 17 de ia v igente l ey de E x p r o 
piación forzosa; 

Resultando^! que l a expresada reía-
ñon comprendía como propietario 
único de terrenos a l S r . Duque de T o 
var y que el anuncio en que se hizo 
pública expresó con toda c lar idad que 
las reclamaciones que podrían formu-

<5 

lerse por el único propietario intere
sado, en término de veinte días, ha
bían de referirse a l a necesidad de la 
ocupación y en modo alguno contra l a 
ut i l idad que ya quedó firme y ejecuto
r iada con l a declaración de ut i l i dad 
pública, s in reclamación alguna del i n 
teresado. 

Resultando, que dentro del térmi
no referido de veinte días, compareció 
ante l a Alcaldía de San Fernando de 
Henares el S r . D . Rodr igo F igueroa 
y Torres, Duque de T o v a r , con ins
tancia d i r i g i d a a este Gobierno, en l a 
cual detal la los perjuicios que entien
de se le i rrogan por tratarse de una 
finca dedicada a la cría de reses bra
vas, de regadío y cult ivo intensivo , 

i en el que se produciría gran perturbá-
I ción, y que u n trazado dist into hubia-
í ra sido más económico a l a Sociedad 

concesionaria, con 3Ólo emplear el 
puente proyectado sobre el Honares 
en sit io más abajo que l a finca de su 
propiedad, y sol ic i ta so declare l a n u 
l idad de todo lo actuado en el expe
diente por no haberse ajustado a lo 
dispuesto en los arts. 15 de la L e y y 
18 y 20 del Reglamento para su ejecu
ción, y que se declare, en todo caso, que 
no es necesaria l a ocupación de su fin
ca «Castillo de Aldobea»; 

Considerando que toda ley de C o n -
oesión de Ferrocarr i les l l e v a implíci
ta la declaración de u t i l i d a d pública, 
para tedos los casos de Expropiación 
forzosa de terrenos, que su trazado 
haya de ocupar; 

Considerando que por lo que se re
fiere a l a necesidad de la ocupación de 
los terrenos del S r . Duque de Tovar , 
las di l igencias presentes se han ajus
tado rigurosamente a lo que precep
túan los artículos 15, 16 y 17 de l a v i 
gente ley de Expropiación forzosa y 
sus concordantes los artículos 19 y 20 
del Reglamento dictado para su ejecu
ción, puesto que a l verif icar el replan
teo, el Ingeniero de l a Sociedad con
cesionaria, según el oficio del A l c a l d e 
de San Fernando , a quien según el ar
tículo 19 del Reglamento corresponde 
veri f icarlo , tomó el nombre del pro
pietario único a quien interesaba l a 
expropiación, firmando l a relación y 
remitiéndola a este Gobierno, cum
pl iendo lo prescrito en e l art. 15 de l a 
L e y , cuya relación en el plazo que de
termina el art . 16, fué remi t ida para 
rectificación a la Alcaldía de San F e r 
nando de Henares , siendo devuelta en 
tiempo hábil, y a rectificada y publ i ca 
da reglamentariamente, con plazo pa
ra reclamaciones, en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia ; 

Considerando quo l a reclamación 
formulada por el S r . duque de T o v a r , 
en cuanto se refiere a daños y perjui
cios indemnizablos no puede d iscut i r 
se ou el periodo de declaración de ne
cesidad de la ocupación, debiendo re
servarse tales alegaciones para el pe
riodo de justiprecio en el que podrán 
ser tenidas en cuenta, y que tampoco 
es procedente l a petición que f o rmula 
el reclamante sobre el emplazamiento 
del pueate del Henares, aguas abajo 
de su finca, puesto que tal cosa i m p l i 
ca la variación del proyecto aprobado 
que sirvió de base a la ley de con
cesión. 

Considerando, por último, que la pe
tición de nu l idad de lo actuado for
mulada por el reclamaute carece de 
toda justificación y fundamento, toda 
vez que las dil igencias de declaración 
de necesidad de la ocupación se han 
ajustado de modo l i tera l y riguroso a 
todas las disposiciones vigentes, y de 
modo concreto a los artículo 15, 10 
y 17 de la L e y , y 18, 19 y 20 del R e 
glamento. 

V i s tos el informe de la Comisión 
p r o v i n c i a l , de fecha 16 del corriente, 
y de conformidad con su propuesta, 

H e resuelto declarar l a necesidad de 
la ocupación de los terrenos del térmi
no de San Fernando de Henares, pro
piedad del S r . Duque de Tovar , a que 
se refieren estas di l igencias, para las 
obras del ferrocarri l do servicio p a r t i 
cular y uso público de L a Poveda a 
Torrejón de A r d o z , de que es conce
sionaria l a Sociedad anónima «Azuca
rera de Madrid». 

L o que se hace públieo por el pre
sente B O L K T Í K O F I C I A L en c u m p l i m i e n 
to de lo preceptuado en el art . 25 de l 
Reglamento para ejecución de l a ley 
de Expropiación forzosa, por causa de 
ut i l idad pública, a fin de que e l pro
pietario interesado pueda presentarle 
en plazo de ocho días en la Alcaldía 
del mencionado pueblo y hacer la de
signación del perito que habrá de re
presentarle en las operaciones de me
dición y tasación de los terrenos de su 
pertenencia, y para que, en el caso de 
no hallarse conforme con este acuerdo 
pueda ut i l i zar , dentro también del 
plazo de ocho días, oi recurso de que 
hace referencia el art . 19 de la tantas 
veces citada ley de Expropiación for
zosa. 

M a d r l * . 27 de Agosto de 191S. 
E l Gobernador. 

L u i s López Ballestero*. 
(Núm. 521) (A.—4">7 

Fomento.—Expropiacio n es. 
D . Fernando y D . Pablo Cebrián 

Lucas , vecinos del Rea l Sit io de San 
Lorenzo del E s c o r i a l , d ir igen instan
cia a l E x c m o . S r . Gobernador c i v i l de 
la prov inc ia de M a d r i d , sol ic i tando 
sea declarada de ut i l idad pública unn 
conducción Je aguas potables, destina
das a l abastecimiento de las barriadas 
l lamadas «El Plantel», «El Guindal» 
y otras de l a mencionada población. 

P a r a dicho abastecimiento se cuen
ta con un caudal mínimo de aguas dr> 
l i t r o y medio por segundo, los cuales 
se captarán de varios manantiales 
que hay en el sitio denominado «Ba
rranco de la Calzada», en unos prados 
de propiedad part icular , cuya dueña. 

) doña María Herránz, hb. cedido l a ut : -
I lización de las mismas a favor de los 
í so l ic i tantes , mediante escritura pú-
j b l i ca . 

Las aguas serán recogidas en u n 
! depósito que se construirá dentro de 
| l a referida finca, del cual arrancará 
¡ una tubería de gres destinada a l a 

coniuoción que se colocará en zanjas 
de unos setenta centímetros de pro
fundidad media . 

L a tubería, que tendrá aprox ima-
| damente una l ong i tud de tres kilóme-
] tros, desde dicho depósito hasta otro 
' que para l a distribución en el pueblo 

se establecerá a l a entrada del m i s 
mo, atravesará una finca propiedad 

. de D . Fermín Cea, con cuya a u t o r i 
zación cuentan los peticionarios, y el 
Monte «La Jurisdicción» núm. 46 del 

; Catálogo do los de ut i l idad pública 
de l a prov inc ia de M a d r i d , cuya ocu-

I pación ha sido concedida por R e a l 
, orden de 6 de J u l i o último, a reserva 
; de quo los concesionarios obtengan la 
; declaración de u t i l i d a d pública de l a 
j obra, y continuará por «El Cordel» y 
; «Cañada Real Leonesa», siguiendo las 
; inflexiones de estas vías pecuarias, so-
; brn las cuales ha concedido el paso l a 
i Asociación de Ganaderos del R e i n o . 

L o que en cumpl imiento del artícu
lo 13 d9 ia vigente ley do E s p r o p i a -

| ción forzosa por causa de ut i l idad p u -
¡ b l i ca . se hace público por plazo de 
•' diez días, en esto diario of icial , para 
I que los que se consideren perjudica-
¡ dos puedan presentar sus reclamacio

nes en la Sección de Fomento de tete 
Gobierno c i v i l , estando de manifiesta 

, e l proyecto durante el mismo plazo eu 
| l a Je fa tura do Obras Públicas de l a 
i p r o v i n c i a , Serrano, 56. 

M a d r i d , 9 do Septiembre de 1918.--
E l Gobernador , L u i s López Bal les te 
ros . 

(Núm. 746.) (A.—455) 

http://Oktciai.es


Fomento.—Ferrocarriles. 

A los efectos reglamentarios proce
dentes, se inserta en el presente B O L E 

T Í N O F I C I A L l a siguiente R e a l orden, 
comunicada a este Gobierno en 27 de 
A b r i l próximo pasado, por l a que se 
otorga a l a Sociedad anónima «Azu
carera de Madrid» l a concesión del fe
rrocarr i l de vía de sesenta centímetros 
de anobo, de servicio part i cu lar y u s o 
público, para el transporte de mercan
cías, que partiendo de l a fábrica de L a 
Poveda , termine en la estación de To 
rrejón de A r d o z . 

M a d r i d , 11 de Mayo de 1918.-E1 Go
bernador, L u i s López Bal lesteros . 

R e a l orden que se cita: 
•Minister io de Fomento.--Dirección 

general de Obras públicas.—Ferroca
rriles.—Concesión y construcción.— 
E x c m o . S r . : V i s t o el expediente ins
truido a instancia de l a Sociedad anó
n i m a «Azucarera de Madrid>, re lat ivo 
a l a concesión del ferroca i r i l de vía 
estrecha y de servicio part icular y uso 
público, sólo para mercancías, desde 
la fábrica de L a Poveda a l a estación 
de Torrejón de A r d o z . 

V i s t a la ley especial de 11 de J u l i o 
de 19 i2 , re lat iva a este ferrocarr i l . 

V i s t o el pliego de condiciones par
ticulares que para regular l a conce
sión de l a referida línea ha sido apro
bado por R e a l orden de 18 de A b r i l 
corriente, y que ha sido aceptado por 
l a Sociedad petic ionaria, S. M . el R e y 
(q. D . g.), conformándose con lo pro
puesto por esta Dirección general , ha 
tenido a bien otorgar a l a Sociedad 
anónima A z u c a r e r a do M a d r i d l a con
cesión del ferrocarri l de vía 0*150 me
tros de ancho, de servicio part icular 
y uso público para el transporte de 
mercancías, que partiendo de l a fábri
ca de l a Poveda , termine en l a esta
ción de Torrejón de A r d o z , entendién
dose otorgada esta concesión por no
venta y nueve años, s in perjuicio de 
tercero, y dejando a salvo los dere
chos particulares con sujeción a l a ley 
especial de 11 de J u l i o de 1912, a l a 
general de Ferrocarr i les de 23 de No 
viembre de 1877 y Reglamento para 
su ejecución, fecha 24 de M a y o do 
1878, y a l pliego de condiciones par
ticulares aprobado a l efecto por R e a l 
orden de 18 del corriente. 

De orden del S r . M i n i s t r o lo digo a 
V . E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a V . E . muchos años. 
M a d r i d 27 de A b r i l de 1 9 1 8 . - E l D i - I 

expresión, se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y parte d ispos i t i 
v a , copiados a l a le t ra , dicen así. 

Sentencia: 
E n l a v i l l a y Corte de M a d r i d , a 10 

de Agosto de 1918, el S r . D . José So
ler y D u r o n i , Juez de pr imera instan
cia del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte , habiendo v isto los presentes 
autos de juicio ord inar io de mayor 
cuantía, seguidos entre partes, de l a 
una, como demandante, doña Caro l ina 
B lanco de l a V e g a , casada, propieta
r i a , vecina de esta C a p i t a l , represen
tada por el Procurador D . Vicente 
Turón, bajo l a dirección del Letrado 

D . Manue l Gullón, y de otra , como 
demandados, e l esposo de l a ante
r i o r D . E n r i q u e Sá del R o y y M a n 
t i l l a , periodista, s in representación n i 
defensa por hal larse declarado en re
beldía; D . A n t o n i o Quirós García, i n 
dustr ia l , representado en concepto de 
pobre por el Procurador D . Rafae l 
Muñoz, y defendido por e l Letrado 
D . A l fonso de Azcárraga; y D . Víctor 
P r e c i o l i B e r n a r d i n i , empleado, tam
bién como el anterior do esta vec in
dad, representado igualmente en con
cepto de pobre por el Procurador don 
A n t o n i o P u g a , bajo l a misma direc
ción del Abogado D . A l f onso de A z 
cárraga: sobre que por v i r t u d de l a 

rector general , p . o., G . B r o c k m a n n . - -
S r . Gobernador c i v i l de l a prov inc ia 
de M a d r i d . 

(A.—456) 

M I N A S 
D o n Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del d is tr i to minero de M a d r i d . 
Hago saber: 

Que D . Francisco Alarcón C a p i l l a , 
vecino de esta Corte , ha presentado 
en < ste Gobierno de prov inc ia , el día 
13 del a t u a l , una so l i c i tud pidiendo 
la propiedad de doce pertenencias de 
una mina de hierro , que tendrá por 
nombre l a «Riqueza», sita en el pun
to l lamado L a s Cruces o Ca lvar io de 
Garganta , término muni c ipa l de G a r 
ganta de los Montes . 

E l terreno registrado l i n d a : a l E s 
te, con el cerro de las Cabezuelas; por 
Sur , con l a m i n a «Tio Pepe», y por el 
Norte y Oeste, con el pueblo de G a r 
ganta de los Montes . 

Des igna las doce pertenencias que 
sol ic i ta en esta forma: 

Se tendrá por punto dé part ida el 
centro de una cal icata practicada en 
el punto donde se separa los caminos 
de Garganta a L o z o y u e l a y a V a l d e -
mancos, que está aproximadamente a l 

Sureste de l a C r u z central del C a l 
vario y a unos sesenta y cuatro me
tros de distancia ; desde dicho punto 
de part ida a l Norte , cien metros l a 
pr imera estaca; desde ésta a l E s t e , 
doscientos metros l a segunda estaca: 
desde ésta a l S u r , doscientos metros 
la tercera estaca: desde ésta a l Oeste, 
seiscientos metras l a cuarta estaca: 
desde ésta a l Norte , doscientos me
tros l a quinta estaca, y desde ésta a l 
E s t e , cuatrocientos metros; viniéndo
se a parar a l a pr imera estaca; quedan
do así cerrado el perímetro de las doce 
pertenencias sol icitadas. 

Y habiendo sido admit ida por de
creto do esta fecha l a so l i c i tud de re
gistro , he acordado se publ ique por 
medio de edictos en el B O L E T Í N (jw 
C I A L de l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno do p r o v i n 
cia y en el pueblo de Garganta de los 
Montes, en cumpl imiento de lo dis
puesto en los artículos 23 y 24 de la 
ley de M i n a s , de 4 de Marzo de 1868, 
con el fin de que los que so crean con 
derecho presenten stis oposiciones a l 
E x c m o . S r . Gobernador, dentro del 
plazo de sesenta días. 

M a d r i d , 26 de Agosto de 1918. 
Pedro Pérez. 

(Núm. 467) 

J U N T A P R O V I N C I A L D E S U B S I S T E N C I A S . — R E L A C I Ó N de los bonos de gasolina concedidos desde el 26 de Noviembre. 

( Continuación) 

Instancias 

Números 

10 667 
10.668 
10 669 
10 670 
10.671 
10.672 
10.673 
10.674 
10.675 
12.101 
12.10¿ 
12.103 
12 104 
12 105 
12 106 
12 107 
12 108 
12.109 
12.110 
12.111 
12.112 
12.113 
12.114 
12 115 
12.116 
12.117 
12.118 
12 119 
12.120 
12 121 
12.122 
12.128 
12.124 
12.125 
12.126 
12.128 

F e c h a de concesión 
del beno 

Tiempo 
de validée 

12 
12 
18 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
18 
13 
18 
13 
13 
18 
13 
18 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
18 
18 
13 
18 
13 
13 
18 
18 
18 
15 
13 

Marzo 20 días.. 
Idem I d e m . . . 
Idem Idem. . 
I i<=m I d e m . . . 
Idem Idem . . 
Idem Idem . . 
Idem. Idem . . 
Idem T ^ r r . . . 
Idem. . . . . . I d e m . . . 
Idem I d e m . . . 
Idem I d e m . . . 
Idem I d e m . . . 
Idem. Idem. . . 
Idem Idem. . 
Idem I d e m . . . 
Idem I d e m . . . 
Üem I d e m . . . 
I d e m . . . . . . . Idem. . 
Idem Idem. . 
Idem I d e m . . . 
Idem I d e m . . . 
Idem I d e m . . . 
Idem Idem. . 
Idem I d e m . . . 
Idem I d e m . . . 
Idem I d e m . . . 
Idem T d e m . . . 
Idem Idem. . . 
Idem Idem . . 
Idem Idem- . . 
Idem I d e m . . . 
Idem Idem . . 
Idem I d e m . . . 
Idem Idem. . . 
Idem I d e m . . . 
Idem I d e m . . . 

N O M B R E D E L C O N C E S I O N A R I O Servic io a que se destina 

Sr. Director Jefe del servicio de conservación del Catastro Oficial 
«La Papelera Española» Industria. . . 
Excmo. Sr. Gobernador civil de Madrid Oficial 
Sr. Jefe del servicio de bomberos Idem 
D . Leopoldo de la Maza Industria, . . . 

» Fernando Ferrando Idem 
» Tomás Castaño Domínguez. Idem 
> José Ochoa y Carpió Idem 
> Jaime Alonso Martín Idem 

Sres. Diez y Compañía Idem 
Doña Adelaida González Idem 
«Industria Moderna Española» Idem 
D . Aurelio ReL'úlcz Idem 
Sres. Corcho é Hijo Idem 
D. José María Arroyo Idem 

» Estanislao García Gómez Idem 
» Angel Crecenta Muñoz Idem 

«La Vascongada» Idem 
D . J : s é Pérez I d e m . . . . . . 

» Eusebio Ycbra Idem 
» Jaime Ruiz Idem 
» Enrique Hauser Idem 

«Unión Eléctrica Madrileña Idem 
D . Domingo García Idem 

» Pedro Adrián Idem 
Talleres de Ferraz Idem 
«Cooperativa Socialista Idem 
D . Emilio Gouz Muñoz Idem 

» Gaspar Abati Idem 
«La Hidráulica Española» Idem 
D. Francisco Gómez Hidalgo Idem 
Sr. Oirector de la Compañía de Cáceies y Portugal Idem 

» Director de la «Prensa Gráfica Idem 
» Director general de los Registros O f i c i a l . . . •. 

Legación de Suecia Diplomático. 
S r . Secretario de la Legación de Suiza Idem 

Cantidad 
pedida 

Litros 

Cantidad 
concedida 

Litros 

100 50 
500 20 J 
1J0 150 
250 250 
125 50 
30 86 
95 36 
95 36 
95 36 
80 36 
85 36 
30 36 
76 36 
80 36 
90 36 
85 26 
55 20 
50 20 
35 15 
25 10 
15 6 
10 5 

125 50 
120 50 
125 50 
125 50 
120 50 
125 50 
12Ô 50 
120 50 
125 50 
125 100 
500 150 
125 50 
225 100 
225 100 

(Se continuará.) 

PHOVI0£NCIAS_ JUDICIALES 

juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

López (Antonio) , cuyas demás c i r -
cuntancias se desconocen, domici l iado 
últimamente en l a calle de Hor ta l eza , 
86, procesado por estafa en tátosá nú
mero 824-918, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distr i to del Centro , 
Secretaría del S r . L . de Pando , a fin 

de ser reducido a prisión en l a Cárcel 
de esta Corte . 

M a d r i d , 22 de Agosto de 1318. 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
P . S. 

José H u r t a d o . 
( B . - 2 . 1 4 3 ) 

C H A M B E R I 
D o n J u a n Pedro Pérez R e i n a , Secre

tar io del Juzgado de pr imera ins 
tancia del D is t r i t o de Chamberí de 
esta Corte. 
D o y fe: Que en el juic io c i v i l o r d i 

nario de mayor cuantía de que se hará 



sentencia firme de divorcio recaída a 
instancia de l a demandante, su m a r i 
do no tiene l a representación lega l de 
la, misma, s o b r e n u l i d a d de actuacio
nes e indemnización de perjuicios, y 

Fallo: 
Que debo declarar y declaro. P r i m e 

ro: Que en v i r t u d de l a sentencia fir
me de divorcio recaída a instancia de 
doña Caro l ina B lanco de l a V e g a , su 
marido D . E n r i q u e Sá del R e y y M a n 
tilla de los Ríos, no tiene l a represen
tación legal de aquélla. Segundo: Que 
como consecuencia de ello son nulos 
los juicios verbales celebrados en e l 
Juzgado muni c ipa l del d istr i to de l a 
Universidad, de esta Corte , a ins tan 
cia de D . A n t o n i o Quirós García, con
tra D . E n r i q u e Sá del R e y , por sí, y 
como representante legal de su esposa 
doña Caro l ina B lanco y «pie se preten
de ejecutar en bienes de l a misma , y 
nula también l a venta efectuada de su 
participación en l a casa número 9 ( de 
la calle del B a r q u i l l o de esta Corte . 
Tercero: Que debo condenar y conde
no a D . E n r i q u e Sá del R e y a l a i n 
demnización de daños y perjuicios 
causados a su esposa doña Caro l ina 
Blanco, cuya cuantía se fijará en el pe
riodo de ejecución de sentencia; no 
dando lugar a los demás extremos que 
la demanda comprende; e imponiendo 
a D . Anton io Quirós García, D . Víc
tor Guic io l i B e r n a r d i n i y D . E n r i q u e 
Sá del R e y las costas del ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, que será 
notificada personalmente a l l i t igante 
rebelde D . E n r i q u e Sá del R e y , s i así 
lo solicitare l a parte contrar ia , y en 
otro caso, se hará l a notificación en l a 
forma prevenida en los artículos dos
cientos ochenta y dos y doscientos 

I ochenta y tres de l a ley de E n j u i c i a 
miento c i v i l , lo pronuncio , mando y 
firmo.—José Soler . 

Publicación'. 

Leída y publ icada fué l a anterior 
•sentencia por el S r . Juez que l a sus
cribe, estando celebrando audiencia 
pública en e l día de hoy diez de 
Agosto de m i l noveeientes diez y 
•ocho, que es el mismo de su fecha, do 
que yó el Secretario doy fé .—Ante 
mí.—P. D . M i g u e l A t i e n z a . 

Y para su inserción en e l B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , a fin de 
que sirva de notificación a l demanda
do rebelde D.. E n r i q u e Sá del R e y , 
expido e l presente edicto en M a d r i d a 
diez de Septiembre de m i l novecien
tos diez y ocho. 

E l Secretario, 
J u a n P . Péiez. 

(A.—468J 

B U E N A V I S T A 
[Don Fernando G i l M a r i s c a l , Juez m u 

nicipal e interino de pr imera ins
tancia del d is tr i to de B u e n a v i s t a , 
de esta Corte. 
Hago saber: Que en v i r t u d de pro

cidencia dictada en 31 de Agosto pró
jimo pasado, en los autos seguidos 
>or el procedimiento jud ic ia l suma
do de la ley Hipotecar ia , a instancia 
* B . A n g e l Lhote l le i se Chimárriz, 
ontra D . Félix Martínez Recas, por 
Aj como legal representante de sus 

pnenores hijos D . P a b l o , D . Félix, 
Cándido y doña Carmen Martínez 

•Marín, D . M i g u e l Marín López como 
lbacoa testamentario de doña Euso-

E ia Luisa Recas y R o l d a n y D . E n r i -
ue Román E s p o y , defensor de dichos 

üeuores, para el cobro de u n crédito 
hipotecario de cincuenta m i l pesetas 
l* capital, intereses y costas, so anun-

por primera vez y término de 
veinte días, l a venta , en pública su
basta, de la siguiente { 

Finca: 
U n a casa s i ta en esta C a p i t a l , en la 

manzana número trescientos 
diez del ensanche (número tres
cientos diez) , con fachada a l a 
calle del General P o r l i e r , seña
lada con el número 21 p r o v i 
s ional , que consta de semisóta
no , cuatro plantas o pisos y 
cuatro patios; y l i n d a : por su 
fachada, que corresponde a l 
Oeste, en línea de nuevo me
tros veintidós centímetros, con 
l a calle del Genera l P o r l i e r ; 
por l a derecha entrando, a l 
Sur , en otra línea de cincuenta 
y dos metros t re inta y siete 
centímetros, con solar de don 
Salvador S a r r i a y de Torrente; 
por la i zqu ierda , a l Oeste, en 
línea de cincuenta y dos me
tros sesenta y dos centímetros, 
con solar, hoy casa de doña 
Euseb ia L u i s a Recas, en l a ac
tual idad de sus herederos, y 
por el testero o espalda, a l E s 
te, con solar número 12 de l a 
manzana dicha, en línea recta 
de nueve metros veint icuatro 
centímetros, siendo la exten
sión superficial del referido i n 
mueble de cuatrocientos sesen
ta y ocho metros cuadrados, 
equivalentes a seis m i l v e i n t i 
siete pies cuadrados con ochen
t a y cuatro décimos. 

L a subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día 10 de Octubre próxi
mo, y hora de las tres de su tarde, 
advirtiéndose que el t ipo del remato 
de l a expresada finca, es el de seten
ta m i l pesetas, que a ta l efecto se fijó 
en l a escritura de préstamo or ig inario 
de los referidos autos; que no se ad
mitirán posturas inferiores a l a men
cionada cantidad del repetido inmue
ble; los títulos estarán de manifiesto 
en l a Secretaría del refrendatario, ha 
llándose suplidos aquéllos por certif i 
cación del Reg is tro de l a Prop iedad 
que se entenderá, que todo l i c i tador 
acepta como bastante l a referida t i t u 
lación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, a l crédito 
del actor habrán de continuar subsis
tentes, entendiéndose también, que ol 
rematante los acepta igualmente y 
queda subrrogado en l a responsabi
l idad de los mismos, s in destinarse 
a su extinción el precio del remate, 
y que para tomar parte en la subas
ta , habrá de consignarse previamente 
en l a mesa del Juzgado el diez por 
ciento del referido t ipo, s in cuyo re
quisito no serán admitidos los Imita
dores, devolviéndose las consignacio
nes que se hicieren a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, ex
cepto l a que corresponda a l mejor 
postor, l a cual se reservará en depósi
to como garantía del cumpl imiento de 
su obligación, y en su caso, como par
te del precio de l a venta . 

Dado en M a d r i d a 7 de Septiembre 
de !918. 

F . G i l . 
E l Secretario, 

P . S . 
Máximo López Rodríguez. 

(A.—453) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E n v i r t u d de prov idenc ia de hoy, 

dictadada por el S r . J u e z de pr imera 
instancia del part ido , ha admit ido l a 
demanda de menor cuantía, instada a 
nombre del vecino de esta ciudad 
Melchor Heras Y e b r a , contra Franc i s 
co Mores S e v i l l a , cuyo domic i l i o y pa
radero se ignora , sobro conciliación 
por prescripción de una hipoteca, 
const i tuida a favor del demandado 
por Josefa Alcalá A l o c e n , en escritura 
otorgada ante el Notar io que fué de 

i esta loca l idad , D . Gregorio Azaña, en j 
29 de Marzo de 1870, en garantía de | 
u n préstamo s i n interés de 205 escu
dos, afectando una casa on esta pobla
ción, calle de l a P o r t i l l a , núm. 17 an
t iguo y 10 moderno, señalando a l 
demandado el término de nueve días 
para comparecer en expresado ju ic io . 

Y siendo desconocido el paradero 
de Francisco Mores S e v i l l a , se le em
p laza por medio de l a presente cédu
la para que, en término de nueve días 
comparezca en precitado juicio , aper
cibiéndole que, de no veri f icarlo , se
rá declarado rebelde, dándose por con
testada la demanda, siguiendo el p le i 
to su curso, y notificándose on es
trados. 

Alcalá de Henares , 9 de Septiem
bre de 1918. 

E l Secretario, 
P S. 

Pedro Martínez. 
( A . - 4 5 4 ) 

D o n M i g u e l Torres R o l d a n , Juez de 
instrucción de Alcalá de Henares y 
su part ido . 
P o r l a presente requis itor ia cito, 

l l amo y emplazo a L u i s a Muñoz (a) 
L a G a t i t a o A n t o n i a Selguera F e r 
nández, de t re inta años, g i tana, h i ja 
de Diego y A n a , soltera, natural de 
San J u a n de L u z (Francia) , cuyo ac
tual paradero se ignora, a fin de que J 
comparezca en este Juzgado , dentro 
del término de ocho días, que empe
zarán a contarse desde l a inserción de 
l a presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia y Gaceta de Madrid, a ser 
reducida a prisión en causa que se l a 
sigue sobre hurto de prendas; y se l a 
apercibe con que, no compareciendo, 
será declarada rebelde, parándola el 
perjuicio que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , tanto c ivi les 
como mil i tares y agentes de la p o l i 
cía j u d i c i a l , procedan a l a busca, cap
tura y remisión con seguridades a d is 
posición de este Juzgado , de d icha 
procesada. 

Dado on Alcalá de Henares a 13 de 
Agosto de 1918. 

M i g u e l Torres . 
E l Secretario, 

F i r m a d o . 
(Núm. 414) (B.—2.007) 

Administración fe Contribuciones 
P E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

(Continuación) 

P R I M E R A M E S A . 

Dia 8 de Octubre. 

A las nueve de l a mañana, clase 
quinta , epígrafe 2, drogas por menor. 

A las nueve y media , clase quinta , 
epígrafe 3, venta y a lqui ler de pianos. 

A las diez, clase quinta , epígrafe 5, 
restaurants (Casco). 

A las diez y media , clase quinta , 
epígrafe 5, restaurants (décima base). 

A las once, clase quinta , epígrafe 0, 
pr imero , modistas. 

A las once y media, clase quinta , 
epígrafe 0, segundo, sombreros. 

A las tres de l a tarde, clase quinta , 
epígrafe 0, tercero, peleteros. 

A las tres y media , clase quinta , 
epígrafe 7, camas de hierro. 

A las cuatro, clase quinta , epígrafe 
9, pescados por mayor . 

A las cuatro y media , clase quinta , 

epígrafe 10, camisería fina por me
nor. 

A las cinco, clase quinta , epígrafe 
12, instrumentos de física. 

A las cinco y media, clase qu in ta , 
epígrafe 13, mater ia l eléctrico. 

A las seis, clase once, epígrafe 0 
abacerías (Casco). 

S E G U N D A M E S A 

Dia 8 de Octubre. 
A las nueve de la mañana, clase 

quinta , epígrafe 14, papóles pintados. 
A las nueve y media, clase sexta, 

epígrafe 5, quincal la por menor. 
A las diez , clase sexta, epígrafe '») 

vinos del país, por mayor . 
A las diez y media, clase séptima, 

epígrafe 1, fiambres. 
A las once, clase séptima, epígrafe 

3, legumbres por mayor. 
A las once y media, clase séptima, 

epígrafe 7, dulces y pasteles. 
A las tres de l a tarde, clase sépti

ma, epígrafe 8, huéspedes. 
A las tres y media, clase octava, 

epgírafe 2, aparatos de ortopedia. 
A las cuatro, clase octava, epígraíe 

3, hules y encerados. 
A las cuatro y media, clase octava, 

epígrafe 5, l ibros nuevos. 
A las cinco, clase octava, epígrafe 

0, monturas y guarniciones. 
A las cinco y media, clase octava, 

epígrafe 7, mercerías por menor. 
A las seis, clase novena, epígrafe 

10, café 0'20 taza (Casco). 

P R I M E R A M E S A 

Día 9 de Octubre. 

A las nueve de la mañana, clase oc
tava, epígrafe 8, vinos extranjeros 
(Ca?co). 

A las nueve y media, clase octava, 
epígrafe 8. vinos extranjeros (décima 
base). 

A las d iez , clase octava, epígrafe 
10, u l t ramar inos (quinta base). 

A las diez y media, clase octava, 
epígrafe 10, ultramarinos (décima ba
se). 

A las once, clase octava, epígrafe 
11, mercader de chaquetas. 

A las once y media, clase octava, 
epígrafe 12, abanicos y paraguas. 

A las tres de l a tarde, clase oetava, 
epígrafe 13, perfumerías. 

A las tres y media , clase octava, 
epígrafe 10, juguetes finos. 

A la? cuatro, clase octava, epígrafe 
18, objetos escritorio . 

A las cuatro y media, clase oetava, 
epígrafe 20, sombreros para hombres. 

A las cinco, clase octaba, epígrafe 
21, tocino y jamón (Gaseo). 

A las cinco y media , clase octava, 
epígrafe 21, tocino y jamón (quinta 
base). 

A las seis, clase doce, epígrafe 5, ta 
blajeros (Cáseo). 

S E C U N D A M E S A 

Dia 9 de Octubre. 
A las nueve de la mañana, clase oc

tava, epígrafe 23, curtidos por menor. 
A las nueve y media , clase octava, 

epígrafe 24, estufas y chimeneas. 
A las d iez , clase octava, epígrafe 1, 

almonedas. 



A las diez y media , clase novena, 
epígrafe 4, aceite minera l (casco). 

A las once, clase novena, epígrafe 
4, aceite mineral (quinta base). 

A las once y media , clase novena, 
epígrate 4, aceite minera l (décima 
base). 

A las tres de l a tarde, clase nove
na, epígrafe 9, sidras por mayor . 

A las tres y media , clase novena, 
epígrafe 10, baldosines. 

A las cuatro, clase novena, epígra
fe 11. carnes frescas. 

A las cuatro y media, clase novena, 
epígrafe 12, harinas por menor. 

A las cinco, clase novena, epígra
fe 13, Jergas. 

A las cinco y media, clase novena, 
epígrafe 14, sal por menor. 

A las seis, clase novena, epígrafe 
15, comestibles (casco). 

P R I M E R A M E S A 

Dia 10 de Octubre. 
A las nueve de l a mañana, clase no

vena, epígrafe 15, comestibles (quinta 
base.) 

A las nueve y media, clase novena, 
epígrafe 15, comestibles (décima base). 

A las diez, clase novena, epígrafe 
16, cafó 0'20 céntimos taza (quinta 
base). 

A las diez y media , clase novena, 
epígrafe 16, café 0*20 céntimos taza 
(décima base). 

Á las once, clase novena, epígrafe 
17, huéspedes. 

A las once y media , clase novena, 
epígrafe 20, grabadores. 

A las tres de l a tarde, clase nove
na, epígrafe bis 1, tabernas (décima 
base). 

A las tres y media , clase décima, 
epígrafe 2, calzado (casco). 

A las cuatro, clase décima, epígrafe 
2, calzado (quinta base). 

A las cuatro y media, clase décima, 
epígrafe 2, calzado (décima base). 

A las cinco, clase décima, epígrafe 
3, estampas. 

A las cinco y media , clase décima, 
epígrafe 5, lecherías con estable 
(casco). 

A las seis, clase décima, epígrafe 5, 
lecherías con establo (quinta base). 

S E G U N D A M E S A 

Dia 10 de Octubre. 
A las nueve de l a mañana, clase dé

c ima, epígrafe 5, lecherías con esta
blos (décima base). 

A las nueve y media , clase décima, 
epígrafe 7, tejas y ladr i l l o s . 

A las diez , clase décima, epígra
fe 10, relojes de p lata . 

A las diez y media, clase décima, 
epígrafe 11, esteras. 

A las once, clase décima, epígrafe 
12, ropa blanca para niños. 

A las once y media , clase once, epí
grafe 1, alquiladores do pianos. 

A las tres de l a tarde, clase once, 
epígrafe 2, chocolaterías. 

A las tres y media , clase once, epí
grafe 4, cervezas. 

A las cuatro, clase once, epígrafe 5, 
paradores. 

A las cuatro y media, clase once, 
epígrafe 6, abacerías (quinta base). 

A las cinco, clase onoe, epígrafe 6, 
abacerías (décima base). 

A las oinco y media, clase once, 
epígrafe 8, gorras y monteras. 

A las seis, clase once bis, epígrafe 
1, pan y bollos (casco). 

P R I M E R A M K S A . 

Dia 11 de Octubre. 
A las nuevo de l a mañana, clase 

once, epígrafe O, leñas y carbones. 
A las nueve y media , clase once, 

epígrafe 10, aguas minerales. 
A las diez, clase once, epígrafe 11, 

quincal la en porta l . 
A las diez y modia. clase once, epí

grafe 13, colchones. 
A las once, clase once, epígrafe 14, 

huéspedes. 
A las once y media, clase once, 

epígrafe 14 bis, pan y bollos (quinta, 
base. 

A las tres tarde, clase onee, epígra
te 14 bis, pan y bollos (décima base). 

A las tres y modia, clase once, epí
grafe 1, bodegones (casco). 

A las cuatro, clase doce, epígrafe 
1, bodegones (quinta base). 

A las c u i t r o y media, clase doce, 
epígrafe 1, bodegones (décima base). 

A las cinco, clase doce, epígrafe 2, 
cafés económicos. 

A las cinco y media, clase doce, 
epígrafe 3, carbones (quinta base). 

A las seis, clase doce, epígrafe 3, 
carbones (casco). 

S E G U N D A M E S A 

Dia 11 de Octubre. 
A las nueve de l a mañana, clase do

ce, epígrafe 3, carbones (décima base). 
A las nueve y media , clase doce, 

epígrafe 4, huéspedes. 
A las diez, clase doce, epígrafe 5, 

tablajeros (quinta base). 
A las diez y media, cíase doce, epí

grafe 5, tablajeros (décima base). 
A las once, clase doce, epígrafe 7, 

l impiabotas. 
A les once y media, clase doce, epí

grafe 8, tabernas (radio). 
A las tres de l a tarde, clase doce, 

epígrafe 9, aceite y jabón. 
A las tres y media, clase doce, epí

grafe 10, sogas y cordeles. 
A las cuatro, clase doce, epígrafe 

12, cacharrerías (casco). 
A las cuatro y media, clase doce, 

epígrafe 12, cacharrerías (quintábase). 
A las cinco, clase doce, epígrafe 12, 

cacharrerías (décima base). 
A las cinco y media, clase doce, 

epígrafe 15, flores naturales. 
A las seis, clase doce, epígrafe 17, 

frutas (casco). 
P R I M E R A M E S A 

Día 12 de Octubre. 
A las nueve de l a mañana, clase do

ce, epígrafe 17, frutas, (quinta base). 
A las nueve y media, clase doce, 

epígrafe 17, frutas, (décima base). 
A las diez, clase doce, epígrafe 18, 

hueverías. 
A las ciez y media , clase doce, epí

grafe 19, juguetes. 
A las once, clase doce, epígrafe 21, 

l ibros usados. 
A las once y media, clase doce epí

grafe 26. aves y caza. 

I 
A las tres de l a tarde, cla?e doce, 

epígrafe 29, muebles usados. 
A las tras y media, clase doce, epí-

gaafe 30, pescados. 
A las cuatro, clase doce, epígrafe 

33, paja y cebada, (casco), 
A las cuatro y media, clase doce, 

epígrafe 36, 1.° lecherías (quinta 
base). 

A las cinco, clase doce, epígrafe 36, 
1.* lecherías (décima base). 

A las cinco y media , clase doce, 
epígrafe 36, 2.° lecherías de cabras. 

A las seis, clase doce, epígrafe 36, 
1.° lecherías (casco). 

(Continuará). 

Negociado Carruajes de Lujo. 
C I R C U L A R 

A los efectos prevenidos en el artí
culo 19 del vigente Reglamento de 
carruajes de lujo (en armonía con lo 
dispuesto también en el R e a l decreto 
de 4 de Enero de 1900, sobre adapta
ción do documentos cobratorios a l año 
natural) , esta Administración de m i 
cargo previene a todos los que posean 
carruajes y caballerías de lujo en to
dos los pueblos de esta prov inc ia , la 
obligación en que se hal lan de presen
tar ante los Alca ldes de las respecti
vas localidades una relación dupl i ca 
da en que se exprese el número de 
carruajes de lujo que posean en deno
minación o clase y el número de ca
ballerías que tengan para a l arrastre , 
así como su domic i l io , calle y número 
en que esté situada l a cochera y cua
dra, dentro del 20 a l 31 de Octubre, 
para con el la poder formar el oportu
no padrón de carruajes de lujo para 
1919, cuyos padrones remitirán los 
Sres. A lca ldes a esta oficina, por du
plicado, con sus l istas cobratorias, 
dentro do l a pr imera decena de N o 
viembre próximo, para su examen y 
aprobación, s i l a mereciese, reinte
grando el o r ig ina l con una póliza de 
una peseta el pl iego, y acompañando 
a l mismo copia certificada del acuerdo 
dictado por l a Corporación munic ipa l 
en que se haya fijado el tanto por 100, 
dentro del máximo señalado en el ar
tículo 1.° del citado Reglamento , s in 
que exceda del 50 por 100 quo aquél 
autoriza. 

E n los pueblos en que no existan 
carruajes n i caballerías de lujo, suje
tas a este impuesto, se servirán los se
ñores Alca ldes remit i r a esta oficina 
una certificación en que así se haga 
constar, dentro de l a pr imera decena 
del citado mes de Noviembre , en la 
intel igencia que, de no verif icarlo así, 
se les exigirá por los medios coercit i 
vos el cumpl imiento de este servic io , 
del cual serán personalmente resposa-
bles los A lca ldes y Secretarios respec
t ivos . 

D e l celo de los señores Alca ldes es
pera confiadamente esta A d m i n i s t r a 
ción quo el servicio que so les intere
sa será cumplimentado dentro de los 
plazos que al efecto se señalan, s in 
dar lugar a nuevos recursos. 

M a d r i d , 7 de Septiembre de 1918. 
E l A d m i n i s t r a d o r de contribuciones, 

A n g e l María de Montes. 
(Núm. 725) 

Delegación Regia 

C O N C U R S I L L O . 

E s t a Delegación, de acuerdo con lo 
prevenido en el art . 61 del Estatuto 
general del Magister io , de 20 de Julio 
último, anuncia , para su provisión por 
concursi l lo entre los Maestros y Maes
tras de esta Corte, las siguientes Es
cuelas: 

De niñas. 

L a U n i t a r i a de niñas del grupo B, 
núm. 76, dedicada a l a enseñanza de 
párvulos, establecida actualmente en 
la calle del Prado , núm. 11. 

De niños. 

L a un i tar ia de niños del grupo B, 
núm. 21, establecida actualmente en 
l a calle de Sagunto, núm. 16. 

L o s Maestros y Maestras que aspi
ren a las citadas Escuelas , deberán 
presentar sus instancias, acompaña, 
das de las hojas de servicios debida
mente certificadas, en la Secretaria 
de esta Delegación, dentro á<ú plazo 
de quince días, contados des le el si
guiente a l de l a publicación de estol 
anuncio en el B O L H T I N O F I C I A L déla 
prov inc ia . 

E l orden de preferencia para l a ad
judicación de las vacantes será e l qus] 
determinan los núm. l . ° y 2.° de l ar
tículo 62 del citado E s t a t u t o . 

M a d r i d , 3 de Septiembre de 1918. 
E l Delegado Regio , 

M i g u e l A v e l l a c . 
(Núm. 656) 

Sección Administrativa 
d e p r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de l a p r o v i n c i a de J U a d r i d 

AXUNCIO 

E n el día do la facha, han sido nom
brado- Maestros inter inos , con e l suel
do anual de quinientas pesetas y emo
lumentos legales, los señores D . Ca
s imiro H u e r t a A l o n s o , D . J u a n Martí
nez A y u s o , 1). Rafael Montes Trape
ro, D . J u a n G-onzález Ci l leros , D . Eu
genio H u r t a d o Sotos, D . Evar i s t o Va-
l lejo Lobo , D . Vicente Martín Jimé
nez, D . M a n u e l Caballero González. 
D . E n r i q u e Este fany R e y n e l , D . An
gel García J i m e n o , D . Vicente Ragel 
París, para d r senpeñar las escuelas 
nacionales de A r g a n d a del R e y , Bel-
m o n t i de Tajo , Col lado V i l l a l b a , To
rrejón ds A r d o z , V i l l a del Prado , Val-
torres, Bustarvie jo , San Sebastián de 
los Reyes , P i n t o , L o z o y a del Va l l e y 
Carabaña, respectivamente; y las se
ñoras doña Cec i l ia Rlanco Míngaez, 
doña Pet ra B o r r e l e H i j o s a , doña lia
ría del A m p a r o Bal lestero Guerra , do
ña Eugra fa Obregón A lonso y don» 
Fra- i isca Legaz García, para desem
peñar las escuelas de Colmenar Viejo 
(auxiliaría de párvulos), Cadalso de 
los V i d r i o s (primera sección), L a Ser
na , S e v i l l a l a Nueva y Estremora. res
pectivamente. 

L o que se hace público para conoci
miento de los interesados y demás 
efectos. M a d r i d , 2 de Septiembre de 
1918. - E l Jefe de l a Sección, Rafael 
López M o r a . 

! I M P R E N T A P R O V I N C I A L —Fuéncarral, Si. 


